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I, MUNIC¡PA¡,IDAD DE LOTA

DrRf, ccróN Drs{nRoLLo coMUNrr^Rro
APRUf,BA ACTIVIDAD DE CULTURA
DENOMINADA'CRUZ DE MAYO".

Lota, l8 de Abril de 2018.

DECRETO N" 8I3

VISTOS:

a).-Decreto N" 54 de fecha 04 de enero de 2018.

Aprueba Presupuesto Municipal de Ingresos y Gastos para el año 2018.

b) Oficio Dideco N" ll9 de fecha 09 de Abril de

2018, solicita autoriz¿ción de actividad d€nominada "Cruz de Mayo"

Abril de 2018, aprueba actividades del Progr¿ma de Cultura.

l7 de Abril de 2018, apruebaactividad denominada'Cruz de Mayo"

c).- Ficha de actividad denomiDada "Cruz de Mayo".

d).- Memordrdum Alcalde N' 03149 de fecha 09 de

e).- Certificado S'ecreta¡io Municipal N' 309 de fecha

0.-Decreto Ley N'1263 de 1975, Ley orgánica de la

g).-Decrelo N'854 de fecha 29 de septieñbre, año
Administ¡ación Financiera del Estado.

2004, de Ministerio de Hacienda que aprueba clasificador presupu€stario, para el Sector Publico.

h).-try N" 19E80 sobres Bas€s de los procedimientos

adminisFativos que rigen los actos de los Órganos de ta Adminastración del Estado.

D.-D.F.L. N" I/2006 de Ministerio d€l lnterior,
publicado en D.O. el26 dejul¡o, año 200ó, que fija texto retundido Ley N'18.695.

Y, en uso de lo dispuesto en el Art. 12" y las

facultades que me confiere el Art. 63, ambos de la Ley I 8.695 Orgánica Constitucional de Municipalidades.

DECRETO:

l.- Apruébese Actividad Municipal denominada Crüz
de Mayo, del Prog¡a¡na de Cultura, dependiente del Departamenlo Promoción Comun¡taria d€ la Dirccción de
Des¡rrollo Comunitrrio, los objetivos. descripción y reque¡im¡enlo estái! señalados expresamente en é¡.

2.- Los gastos que originen la ejecución de Ia actividad
ascenderán a la suma total de S 480.000, y serán destinados a financiar dicha Actividad.

3.- Los gastos que dema¡de el presente decreto serán
imputados al área 06 "Pro8r¿mas Cultumles", Iiems 22.08.011 Servicio de Producciúr y Desa¡rollo de Everito.
Items 22.0 L00 | alimentos, y ilems 24.0 I .008 premios del Presupuesto Munic¡pal año 20 I 8.

4.- Para todos los efectos legales, los documeritos
indicados en los "Vistos" se entendeán que forman parte del presenre integr¿nte del preserte
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